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46. Desarrollar estrategias integrales y sostenibles de 
educación continuada dirigidas especialmente a los tra-
bajadores de la atención primaria, reforzar el compo-
nente de prevención y control de las ECV y, si es necesa-
rio, revisar los programas académicos para alcanzar ese 
objetivo.  

La incidencia de los cambios sociales, demográficos, epidemiológicos 
y tecnológicos en las ECV exige reorientar periódicamente los planes 
de estudio, de pre y postgrado, para adaptarlos en cada país a sus 
necesidades formativas.

La correcta implantación de los modelos integrales de prevención y 
control de riesgos y enfermedades crónicas obliga a revisar los planes 
de estudio vigentes y a incorporar en ellos la formación y acredita-
ción continuadas, la troncalidad, las tecnologías de la información y 
la comunicación, la medicina basada en pruebas, así como la planifi-
cación, la gestión de servicios y la gestión clínica.

Competencias del personal sanitario

45. Garantizar que el sistema de salud, y particularmen-
te el primer nivel de atención, disponga de recursos 
humanos suficientes, competentes, motivados y estables, 
que se trabaje en equipos multidisciplinarios, se definan 
inequívocamente las funciones del personal médico y de 
enfermería en todos los niveles de la atención, y que se 
evalúe su desempeño.

La provisión de recursos humanos y materiales en número y capaci-
tación adecuados es condición necesaria para lograr que la oferta de 
servicios responda de forma eficiente y sostenible a las necesidades 
reales de atención que plantea este enorme desafío.

La calidad de la asistencia médica depende en gran medida de la forma-
ción del personal sanitario (sobre todo del de atención primaria) en la 
prestación de una atención integral, continuada, vertebrada en torno 
a los conceptos del modelo de cuidados a los enfermos crónicos, y que 
promueva el automanejo, la adhesión a guías de práctica clínica y la 
reducción de la variabilidad injustificada de la práctica médica.     




